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	Ayuntamiento del Valle de Aranguren
	Plaza Mutiloa 4, 1 B

31192 Mutilva (NAVARRA) 

Tel. 948 24 49 46 Fax. 948 24 34 91 

aranguren@aranguren.es



INSTANCIA BONIFICACIÓN  I.A.E.
	D./D.ª
	     , 
	con D.N.I.
	     

	con domicilio en 
	      
	de      
	CP     

	teléfono/s 
	      /      


EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACION DE (*) (Táchese lo que no proceda), 

	D./D.ª
	     , 
	con D.N.I.
	     

	con domicilio en 
	      
	de      
	CP     

	teléfono/s 
	      /      


EXPONE:

Que habiendo iniciado, la empresa arriba  indicada, el ejercicio de actividad empresarial en fecha      , y siendo su número de empleados de    (número inferior a 20). Pudiendo por tanto acogerse a la bonificación especial contemplada en la Disposición Adicional Novena LF 21/97 de 30 de diciembre.

SOLICITA:

Que al darse de alta en el Impuesto de Actividades Económicas le sean aplicadas las bonificaciones contempladas en dicha ley.
En Mutilva, a 24 de junio de 2010.
(Firma)









SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE ARANGUREN

De conformidad con la Ley 15/1999 de Protección de Datos Personales, se le  informa que existe un  fichero de  General personas, con las finalidades de facilitar información de las mismas a todos los procedimientos competencia de esta Entidad, entre otras la Gestión Tributaria y de Recaudación, Gestión Económica y Contable, Gestión Fiscal, Gestión de Catastros Inmobiliarios Rústicos y Urbanos, Procedimientos Administrativos y Registro de Entrada y Salida de Documentos.. También se le informa que los datos recogidos podrán ser cedidos a terceros cuando venga previsto específicamente en la ley, o cuando la cesión se realice a otras Administraciones públicas para el ejercicio de sus respectivas competencias. El responsable del fichero es el Ayuntamiento, y podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición  en las dependencias municipales ubicado en Plaza Mutiloa, nº 4 – 1º de Mutilva.
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